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Expediente 005 2021 – 00314 00 

 

Permanezca el expediente en la ubicación correspondiente, como quiera 

que mediante auto de fecha 26 de agosto de 2021, se rechazó la demanda 

por no haberse subsanado. 

 

Con todo, se requiere a secretaría a fin de que, en forma inmediata, 

realice las verificaciones del caso, a efectos de establecer la existencia de 

otro asunto que debía ingresarse al Despacho y respecto del cual no se 

registró tal actuación, dejando los informes de rigor en los expedientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

ASO 
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